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de 1983 (..Bole1llP Oficial del Estado- de' le de noviembre)' que
ahora semodifie& nuevamente.

Lo que comunicamos a V. l. para su conocimiento '1 efectos.
Dios guarde a V. I. mucho. años.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.-P. D., ·el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3203 ORDEN d6 30 de dtciembr. de 1983 por- la que
8e autoriza a la firma ..Laboratorio. Cusi, Sociedad
Anónima':, <61 régimen de tráfico de perfecciona..
mienfo activo para la importación de diversas me
teria8 pri:ftl48 :v ";J exportación de pomadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Laboratorios Cusi, Sociedad
An6nima..-, &olicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materiac primas
y la eJJPortación de pam'8das,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-se autoriza -el régimen de trAfico de perfecciona·
miento activo a la firma ..Laboratorios Gusi, S. A.-, con do.mi
cilio en carretera de Francia, S1n número, El Masnou (Barce~

lona) ,y N. l. F. A-28057305. . '
Segundo.-Las .mercancías de importación setán las siguien~

tes:

1: Clorhidrato de oxítetraciclina, P. E. 29••4.Q1.9.
2. Nistatina, P. E, 29.44.39,2.
3. Bacitracina de cinc, P. E, 29.44,99.9,
4. Sulfato de gentamicina, P. E. 29,44.91.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Pomada dermatológiCA -en tubo de aluminio, oonteniendo
15 gramos de pomada con 0,45 gramos de clorhidrato de oxite
traciclina, P, E. 30.03,41.

11, Pomada dermatológica en tubo de aluminio, conteniendo
5 gramos de 'pomada con 0,15 gra.mos de clorhidrato de oxite
traciclina y acetato de .hidrocortisona, P. E. 30,03.43.9,

III. Pomada dermatológica en tubo de aluminio, oonteniendo
5 gramos de pomada- con 2.150 uJ. de bacitracIna de cinc,
P. E. 30,03.41.

IV, Pomada. oftAlmica en tqbo de aluminio, conteniendo
5 gramoS de pomada con 0,015 gramOfl de sulfato de gentamI-
cina. P, E, 30.03.41. _v.. Pomada dermat< lógica en- tubo de aluminio, conteniendo
15 gramos de pomada. con 1.500.000 uj. de nistatin8, posición
estadistica 30.03.41.

VI. Pomada en fresco de polietileno con aplicador cuenta
gotas conteniendo 5 ml de liquido oon 0,15 gramos de sulfato
de gentamicina, P. E. 30.03.41.

Cuarto,-A efectos contables se establece 10 siguiente:

Por cada 100 ..tu bes o frascos que se exporten de cada una
de las especialidooí.s señaladas se podrAn impOrtar con fran·
quicia arancelaria o se datarAn en. cuenta de admisión tempora.l
o se devolverán los derechos arancelaríos. &egún el sistema a
que se acoia. el interesado, las cantidades de mercancía.s si
guientes:

Producto -1:

- 49 gramos de ele hidrato de oxitetraciclina.

Producto II:

- 16,30 gramos de clorhidrato de oxite'raciclina.

Producto In:

- 298.925 uj. debacitracina de clnc.

Producto IV:

- 1,63 gramos do:'! sulfato de gentamich a.

Producto V:

- 1663,050.000 u.L de nistatina.

Producto VI:

- 1,63 gre.mos de BulfBto de gentamicina.

Como porcentaje de pérdidaa y en concepto exclusivo de
mermas, ela por 100 para' cada mercanc1a. .

FJ Interesado <t,ueda obligado & declarar en la documentación
aduanera ce portación y en la cOINlJPondiente hoja de detaUe.
por cada producto uportado, las oompoeicioDel de !al materias
Primas empleadas, determinantet del beneficio f1ec&l, así como
calldades, tipos (acabados. oo1ores, eapecllicaclonee particula~
res, formas de presentación). dimensionel y de-mé.s caracteris~

ticae Que lu identifiquen y dlatingan de atrae aimiJareI y que,
en cuaJquter caso, deberán coincidir respectivamente C011 !al
mercanctae previament41 importAldu o que en au compensación
seimport.en posteriormente. a Cm de Que 1& Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
convenIente realizar, entre &1161 la extracción de muestr--.l para
su revisión o anlUisis por el Laboratorio Central ele Aduana.a,
pueda autorizar ~a. correspondiente hoja de detalle..

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dOl
afi.os a partir de 1& fecha de Su publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado-, debiendo el interesado, en, 8'U caso, ~licitar 1&
prórroga con tres 'meses de antelación a su caduclde.d y adlun~
tanda la documentación exigida par la Orden del Ministerio
de Comercio de 2. de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancíe a importar
serán todos aquellos con los que Espa:tia mantiene relaciones
comerciales normales, Los países de destino de las export.acl.o
nes serán aquellos con los que' Espafta mantiene asimismo re1&-
ciones comerciales norme.les o su moneda de pago sea convw.
tible, pudiendo la Dirección General de :-:xporta.ción. si lo esu.ma
oportuno, autoriza.r exportaciones a los damAs lJ8-íses.
. Las ex,port&ciones rea.lizadas a partes del territorio nacIonal
situadas fuera del área aduanera, también se beneficIarAn del
régimen de trafico de perfeocionamiento acUvo en anAJQiaa
condiciones que laa destinadas al extranjero.

Séptimo.-.EJ plazo para la transformación y ex:Portac16n .n
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a do.
años, si bien para oPtar por primera' VeZ a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la· PresIdencia del Gobierno de 2()- de
noviembre de 1975 '! en el Punto 6.0 de la- Orden del Mini.sterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el si6tema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones urA de' un año & partir
de la fecha de las exportacionas respectivas, según lo e8table~
cido en el apartado 3,6 de le. Orden ministerial de la PresideocI&
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

La6 cantidades di:! mercancíae a importar con franquic1&
,arancelaria en el sistema de reposicIón a Q.ue tienen derecho
las exportacioneEI realizadas podrán· ser acumuladas en todo O
en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de denlchos· el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
t6ción de las mercancí86 será de seis meses.

Octavo,-La oPCión del sistema. a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correSpOndiente deoIaración o
lice::lcia de importación" en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencIa de ex¡po:rtaeiÓD.
en 106 otros dos sistemas. En todo 0860 deberá indicarse en
las correspondientes, O8s111as, tanto de la declaración o licencia.
de importación como de la licencia de exporlación, Que el titular
se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento activo y
el S:l6tema elegido, mencionando le. disposi-:-:ón por la que Be le
otorgó el Ol1smo.

Noveno.-Las mefC.:l.ocfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de 00n1PI'0
bación .

. Décimo.-En el sistema de reposiclón ,con franquicia aranoe
laria y de devolución de derechos las exportacionee. que se .hayan.
efectuado, desde el 22 de marzo de 1983 hasta. la aludida fecha
de publicación €n el .Boletín Oficial del Estado_, podrán aoo-
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportacIón y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencIa de
estar en trámite su resolUCión. Pa.ra· estas expOrtaciones los
plazos señalados en el articulo ~anterior comenzarán a contarse
desde la. fecha de publicación de esta Orden en el cBoletín
Oficial del Estado_.

Undéci-mo.-Esta autorización se regirA en todo aQ.U9110 rel6-
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que DO esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguiente6 disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial ·del 1.BtaOOoo número 165).
Orden de la Presidencia deJ Gobierno ,de 20 de noviembre

de 1915 (cBoletín Ofici&l. del Estado- número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de :M de febrero de 1976

(..Boletin OfIcial del Estado- número 531.
Circular de le. Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- nÚD:\ero 77),

Duodécimo.-La Dt.reccttm. General de Aduanas y 1& Direc~
ción GeneraJ. de Exportación. dentro de tue respectivas 00IDlP8-"
tencias, adoPtarán las medidas adecuadas para le. correcta apli·
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que lomunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. much08 años.
Madrid, 30 de di..:iembre de 1983.-P, D., el Director general

de Exportación, A,polonio Ruiz LiBero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación..


